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ÁREA/MÓDULO/MATERIA: MATEMÁTICAS
NIVEL: 3ºESO
CURSO:2009/10 
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COMPETENCIAS BÁSICAS 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIO O ASIGNATURA

Los profesores/as que imparten el área de Matemáticas en 3º de E.S.O. son:

· D. Antonio Flores León
· Dña. Mª Luisa Márquez Carmona

· Dña. Gema Urbano Rueda

OBJETIVOS GENERALES  

Tomando como referencia los Objetivos Generales de Etapa para la materia de Matemáticas establecidos en el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, establecemos los siguientes objetivos para el tercer curso de la Enseñanza Secundaria Obligatoria:

1. Manejar con soltura los números enteros y racionales, tanto en la realización de operaciones combinadas como en la resolución de problemas.

2. Conocer los números irracionales, distinguiéndolos de los racionales por su expresión decimal, y realizar  operaciones sencillas con ellos. 

3. Conocer el conjunto de los números reales y saber realizar operaciones con ellos.

4. Manejar correctamente la notación científica.

5. Conocer la definición de potencias de exponente entero y racional y manejar sus propiedades.

6. Trabajar con expresiones algebraicas sencillas, valorando la utilidad del lenguaje algebraico para resolver problemas.

7. Resolver con soltura ecuaciones de primer y segundo grado y sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas.

8. Valorar positivamente las nuevas tecnologías, especialmente la calculadora científica y el ordenador, y emplearlas para favorecer las tareas de cálculo y resolución de problemas, haciendo un uso racional de ellas.

9. Actuar en las situaciones cotidianas y en la resolución de problemas explorando sistemáticamente distintas alternativas, manejando con precisión el lenguaje matemático necesario.

10. Conocer y valorar las propias habilidades numéricas para disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y utilitarios de las matemáticas.

11. Conocer qué son las sucesiones y las progresiones aritméticas y geométricas.

12. Saber calcular el término general de dichas progresiones.

13. Saber reconocer una función y la variable dependiente e independiente.

14. Reconocer en una gráfica los intervalos de crecimiento, extremos relativos, dominio, recorrido y simetría de una función y calcular los cortes con los ejes.

15. Qué es una función afín y sus característica: pendiente y ordenada en el origen…

16. Obtener la función afín cuando se conocen dos puntos.

17. Obtener una tabla de frecuencia a través de datos o de gráficos.

18. Saber trasladar a un gráfico los datos estadísticos.

19. Saber obtener, utilizando la calculadora, los parámetros estadísticos.

20. Relación entre frecuencia relativa y probabilidad.

21. Utilizar la regla de Laplace para obtener probabilidades sencillas

22. Saber la relación que existe entre ángulos de lados paralelos y perpendiculares.

23. Saber cuánto suman los ángulos interiores de un polígono cualquiera.

24. Conocer las rectas y puntos notables de un triángulo.

25. Conocer los criterios de semejanza de triángulos. 
26. Aplicar los teoremas de Thales y de Pitágoras en la resolución de problemas.
27. Conocer los cuerpos geométricos fundamentales y saber calcular sus áreas y volúmenes.

28. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las distintas áreas de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

29. Valorar las matemáticas como parte integrante de nuestra cultura, tanto desde un punto de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual y aplicar las competencias matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad de género o la convivencia pacífica.

BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque 1
	Números

	Bloque 2
	Algebra

	Bloque 3
	Sucesiones y Funciones

	Bloque 4
	Azar y Probabilidad

	Bloque 5
	Geometría


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	
	BLOQUE TEMÁTICO
	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORA-LIZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	1 (*)
	Repaso Números Naturales y Enteros
	8 h

	
	1
	2 (1)
	Números Racionales y Reales
	12 h

	
	1
	3 (2)
	Potencias y raíces
	10 h

	
	2
	4 (3)
	Expresiones algebraicas. Polinomios
	12 h

	2ª EVALUACIÓN
	2
	5 (4)
	Ecuaciones de primer grado
	10 h

	
	2
	6 (4)
	Ecuaciones de segundo grado
	7 h

	
	2
	7 (5)
	Sistemas de ecuaciones
	8 h

	
	3
	8 (6)
	Sucesiones. Progresiones aritméticas y geométricas.
	8 h

	
	3
	9 (11 y 12)
	Características de una función. Función afín
	8 h

	3ª EVALUACIÓN
	4
	10 (13 y 14)
	Tablas, gráficos y parámetros estadísticos 
	10h

	
	4
	11 (15)
	Probabilidad
	8 h

	
	5
	12 (7)
	Teoremas  de Thales y Pitágoras. Triángulos
	8h

	
	5
	13 (*)
	Cuerpos geométricos. Áreas y volúmenes
	12 h

	
	TOTAL HORAS:
	121 h



(*) Los temas marcados con el * serán suministrados mediante apuntes.

Se incluyen las horas que se dedican a los repasos, pruebas y corrección de dichas pruebas.

METODOLOGÍA.

El aprendizaje matemático, imprescindible en la enseñanza obligatoria, se ha modificado progresivamente en función de los cambios operados en los modelos de organización social y, consecuentemente, en las ideas y planteamientos sociales, cada vez más dependientes del progreso científico y tecnológico. Este aprendizaje proporciona a los alumnos la oportunidad de descubrir las posibilidades de su propio conocimiento y afianzar su personalidad, además de dotarles de una formación cultural necesaria para manejarse en aspectos prácticos de la vida diaria, así como para acceder al conocimiento de otras ramas de la ciencia y materias curriculares, es decir, es considerada como una materia y un aprendizaje instrumental, sin el que otros conocimientos en materias afines difícilmente podrían alcanzarse. Y cuando decimos esto no nos estamos refiriendo tan solo a materias como Ciencias de la Naturaleza o Tecnologías, sino también a muchas otras, ya que en todas es susceptible de aplicación un método de análisis científico y racional. En la base de todo esto se encuentra lo que se ha dado en llamar el desarrollo del sentido numérico, es decir, la capacidad del alumno para utilizar el lenguaje matemático y para establecer relaciones entre distintas formas de representación numérica.

Entre los objetivos fundamentales de la enseñanza de las Matemáticas, y del proceso de adquisición de las competencias básicas al que ellas contribuyen, figuran:

· Desarrollar la facultad de razonamiento y de abstracción o simbolización (aprendizaje formativo).

· Potenciar su aplicabilidad en la vida diaria (aprendizaje funcional).

· Servir de base para otros aprendizajes (aprendizaje instrumental).

· Proporcionar un lenguaje preciso y conciso para interpretar y analizar críticamente la gran cantidad de información que, debido al gran desarrollo tecnológico, nos llega a través de los medios de comunicación.

Tanto en este curso como en los demás de la ESO, la alfabetización científica de los alumnos, entendida como la familiarización con las ideas científicas básicas mediante un lenguaje propio, se convierte en uno de sus objetivos fundamentales, no tanto como un conocimiento finalista sino como un conocimiento que le permita al alumno la comprensión y la interpretación de muchos de los problemas que afectan al mundo (herramientas matemáticas como el cálculo, la medida, relaciones entre formas y cantidades...). Esto solo se podrá lograr si el desarrollo de los contenidos parte de lo que conoce el alumno y de su entorno. Si además tenemos en cuenta que los avances científicos se han convertido a lo largo de la historia en uno de los paradigmas del progreso social, vemos que su importancia es fundamental en la formación del alumno, formación en la que también repercutirá una determinada forma de enfrentarse al conocimiento, la que incide en la racionalidad y en la demostración empírica. En este aspecto habría que recordar que también debe hacerse hincapié en lo que el método científico, en general, y el método de resolución de problemas, en particular, le aportan al alumno (estrategias o procedimientos de aprendizaje para cualquier materia, tales como la lectura comprensiva, la reflexión, la elaboración de hipótesis, la investigación, la capacidad de previsión, la verificación de resultados, el trabajo en grupo, el manejo de la tecnología digital...), a lo que tampoco son ajenas, precisamente, algunas de las competencias básicas que el alumno debe lograr.

Todos estos aspectos no hacen sino destacar el carácter formativo de la enseñanza de las Matemáticas: cuando decimos, por ejemplo, que se desarrolla la facultad de razonamiento formal no nos estamos refiriendo tan solo a la capacidad del alumno para resolver problemas matemáticos (por básica y central que sea en este aprendizaje), estamos planteando que el alumno está desarrollando una capacidad intelectual que le servirá para el aprendizaje en y de otras áreas y, por supuesto, para su vida fuera de las aulas.

Así, la metodología que llevaremos a cabo, acorde con las teorías expuestas por autores como Ausubel, favorecerá la consecución de aprendizajes significativos, al considerar en cada momento las ideas y concepciones con las cuales cada persona se enfrenta a un nuevo conocimiento o problema de la realidad, facilitando que el alumno sea capaz de establecer relaciones entre los conocimientos y experiencias que ya posee y la nueva información. Es por tanto fundamental, conocer las ideas previas de las que disponen nuestro alumnado para conocer el punto de partida. Aprender es, en buena medida, modificar los esquemas de pensamiento y actuación de que disponemos, para comprender mejor la realidad e intervenir en ella.

El alumno es el protagonista de su propio aprendizaje (Piaget). Nuestra tarea como docente consistirá en programar las actividades y situaciones de aprendizaje adecuadas que permitan conectar activamente la estructura conceptual de la disciplina con la estructura cognoscitiva previa de cada alumno/a. 

Así mismo, hemos de hacer notar que procuraremos hacer una selección racional de los contenidos y de su nivel de profundización. Tenemos que buscar el “salto óptimo”, para que los contenidos no sean inaccesibles para nuestro alumnado ni tampoco redundantes por estar ya asumidos por ellos y pudiera provocarles hastío o desidia. Se pretende que el contenido que ha de aprender el alumno en cada momento esté ajustado a sus posibilidades de comprensión. 

En cuanto al desarrollo de las actividades de cada Unidad Didáctica:

a) La selección de las actividades las haremos huyendo, salvo en los casos en que la adquisición de una destreza de cálculo o de un procedimiento concreto así lo aconseje, de los ejercicios rutinarios de aplicación inmediata de fórmulas o algoritmos.

b) Cuando las actividades se resuelvan en clase se utilizará una metodología activa, en la que el alumnado se organizará, dependiendo de la actividad, bien individualmente, en parejas o pequeños grupos. Mientras los alumnos trabajan, el profesor irá recorriendo la clase, escuchándolos y pidiéndoles que expliquen su razonamiento, pero en esta fase es mejor no ayudarles con ninguna respuesta para no estropear la discusión de la clase. Al final de todo será el momento en que el profesor intervenga resumiendo las conclusiones sacadas por los alumnos, haciéndoles pensar en determinadas cuestiones que hayan aparecido, aclarando conceptos, sistematizando los resultados, resolviendo dudas y atendiendo las dificultades que fueran surgiendo.

c) Las actividades que se propongan para realizar en casa se corregirán posteriormente en clase, procurando también la máxima participación del alumnado.

d) En cualquiera de los dos casos, los alumnos tendrán que escribir la solución en el cuaderno de clase de forma clara y explicando cómo se ha llegado al resultado.

Hay que resaltar que la resolución de problemas puede considerarse un instrumento metodológico fundamental para el aprendizaje de las matemáticas y será una constante en nuestra actividad diaria. Haremos especial hincapié en la importancia de las estrategias en la resolución de problemas, incidiendo en los aspectos fundamentales de la resolución de un problema (comprensión, planteamiento o plan de ejecución, resolución, comprobación de la solución, análisis y conclusiones que la solución implica,...)

Igualmente es interesante destacar las vías metodológicas abiertas con el uso de las Nuevas Tecnologías. En este nivel de 3º de Educación Secundaria Obligatoria trabajaremos sobre todo el uso correcto y racional de la calculadora científica.

RECURSOS Y MATERIALES

LIBRO DE TEXTO:

Título: Matemáticas  

Serie: TRAMA  

Proyecto: ÁNFORA

Autor: Silvia Pérez Mateo y Belén Lobo García

Editorial: Oxford Educación

Edición: 2007

ISBN: 978-84-673-2922-3

OTROS RECURSOS Y MATERIALES

Como materiales didácticos utilizaremos:

· Relaciones de ejercicios.

· Recortes de prensa y noticias de radio y TV.

· Escuadra, cartabón y compás.

· Papel cuadriculado.

· La pizarra y la tiza, de colores.

· Fotocopias.

· Una pequeña biblioteca de aula que estará a disposición de los alumnos.

· La calculadora.

· Caja de cuerpos geométricos.

EVALUACIÓN

Evaluar consiste, según la Real Academia, en señalar, estimar, apreciar o calcular el valor de una cosa. Sin embargo este juicio se puede realizar con muchos o pocos datos y con un tipo o varios tipos de datos, sin sustraernos a que siempre va a tener una parte de subjetividad.

Nosotros la entenderemos como el conjunto de aquellas actividades que nos aportan datos sobre el funcionamiento del proceso de enseñanza-aprendizaje y que nos permitirá mejorarlo y emitir un informe sobre el progreso, asimilación, aprovechamiento e integración del alumno, así como extraer conclusiones en cuanto a las necesidades docentes y eficacia de nuestro plan y de los cambios que son necesarios realizar e introducir para su mejora.

La evaluación pasa a ser una tarea compleja que nos debe permitir:

· Conocer si un alumno tiene un nivel adecuado para conseguir realizar una tarea.

· Informar a los alumnos  y profesor de cómo se ha comprendido una materia y adquirido ciertos conceptos y destrezas.

· Informar del rendimiento escolar de los alumnos.

· Conocer la capacidad de estos y orientar para futuras actividades.

· Fomentar la crítica y autocrítica en los alumnos y profesor y su capacidad de comunicación e integración en el grupo.

· Mejorar el currículo.

· Juzgar la calidad del sistema escolar.

No cabe duda que evaluar todos los aspectos antes mencionados y en los diferentes momentos de la actividad escolar genera una cantidad de información, difícil de conseguir y manejar, necesitándose una gran cantidad de tiempo para su recolección y procesamiento adecuado, tiempo del que no siempre se dispone. Como sucede en otros tantos aspectos, se impone  hallar el adecuado término medio.

En todo caso, los alumnos y nosotros debemos tener siempre claro qué es, en cada caso, lo que queremos evaluar, sabiendo que tendremos en consideración múltiples fuentes de información, como: el trabajo en clase, la forma de realizarlo, la respuestas orales a las cuestiones generales y particulares que planteemos, el cuaderno de trabajo, las diferentes pruebas escritas...

Sistema de calificación:

El porcentaje con el que se valorarán los distintos contenidos es:

· Conceptos y procedimientos: 90%

Los contenidos conceptuales y procedimentales se evaluarán conjuntamente en las distintas pruebas escritas. Los alumnos/as serán informados en cada una de estas pruebas del valor de cada pregunta.

· Actitud: 10%

Para valorar la actitud recogeremos en el cuaderno del profesor la siguiente información sobre cada alumno:

· La actitud del alumno/a en clase.

· El trabajo que hace, tanto en clase como en casa.

· El estado del cuaderno de la asignatura: si tiene todos los apuntes y ejercicios hechos, limpieza y claridad...).

    Cada profesor recogerá en su cuaderno la forma en que irá puntuando este 10% de actitud. De todas formas este % de actitud no puede tener una regla fija a seguir para todos los alumnos/as, ya que hay que atender a la diversidad. Consultar decreto 148/2002 del 14 de mayo.

Los alumnos estarán informados de las notas que tomemos en clase para que, con su trabajo y comportamiento puedan continuarlas o corregirlas y mejorarlas, así como de cada prueba escrita se le entregará su examen (una vez evaluado por el profesor) y se desarrollará en clase para que cada uno pueda observar los errores que cometió y las deficiencias que ha podido tener, sirviendo de repaso y para evitar, en el futuro, los posibles errores, al estar advertidos de ellos.

Sistema de evaluación:

Los contenidos que se evaluaran en las pruebas escritas son los recogidos en los objetivos y contenidos conceptuales y procedimentales de la programación.

En 3º de E.S.O. hay previsto hacer como mínimo dos pruebas escritas en cada trimestre, aproximadamente una cada dos temas,  y una prueba global al final del trimestre que servirá de recuperación a aquellos alumnos/as que no lleven superada la materia. Cada profesor, si así lo considera oportuno para el seguimiento de sus alumnos, podrá realizar alguna prueba escrita más a lo largo del trimestre. Para hacer media de las distintas pruebas escritas que se realicen a lo largo del trimestre será necesario tener en cada una de ellas una nota igual o superior a 3,5 puntos.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Para los alumnos que no vayan aprobando la asignatura a lo largo del curso se realizarán pruebas de recuperación al final de cada trimestre, en las que se incluirán  todos los contenidos que se hayan trabajado durante el mismo. A estos alumnos, si se considera conveniente se les entregarán actividades de refuerzo. A final de curso se hará un examen de recuperación para los alumnos suspensos. 

Si siguen sin superar la asignatura, se hará un informe individualizado donde se indicarán los objetivos y contenidos no superados, junto con una propuesta de actividades, que será lo que tengan que preparar para la prueba extraordinaria de septiembre

En cuanto a la recuperación de alumnos con las matemáticas pendientes, cada profesor hará un seguimiento individualizado del alumno en el curso que éste esté, dándole una serie de ejercicios y realizando controles si así lo considera necesario.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

En la Orden de 10 de agosto de 2007, donde se establecen las enseñanzas para la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria para Andalucía, se indica que los criterios de evaluación son los establecidos en el Anexo II de Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, donde se establecen las enseñanzas mínimas. Para 3º de ESO dichos criterios son:

1. Utilizar los números racionales, sus operaciones y propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con la vida diaria.

Se trata de valorar la capacidad de identificar y emplear los números y las operaciones siendo conscientes de su significado y propiedades, elegir la forma de cálculo apropiada: mental, escrita o con calculadora, y estimar la coherencia y precisión de los resultados obtenidos. Es relevante también la adecuación de la forma de expresar los números: decimal, fraccionaria o en notación científica, a la situación planteada. En los problemas que se han de plantear en este nivel adquiere especial relevancia el empleo de la notación científica así como el redondeo de los resultados a la precisión requerida y la valoración del error cometido al hacerlo.

2. Expresar mediante el lenguaje algebraico una propiedad o relación dada mediante un enunciado y observar regularidades en secuencias numéricas obtenidas de situaciones reales mediante la obtención de la ley de formación y la fórmula correspondiente, en casos sencillos.

A través de este criterio, se pretende comprobar la capacidad de extraer la información relevante de un fenómeno para transformarla en una expresión algebraica. En lo referente al tratamiento de pautas numéricas, se valora si se está capacitado para analizar regularidades y obtener expresiones simbólicas, incluyendo formas iterativas y recursivas.

3. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado o de sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas.

Este criterio va dirigido a comprobar la capacidad para aplicar las técnicas de manipulación de expresiones literales para resolver problemas que puedan ser traducidos previamente a ecuaciones y sistemas. La resolución algebraica no se plantea como el único método de resolución y se combina también con otros métodos numéricos y gráficos, mediante el uso adecuado de los recursos tecnológicos.

4. Reconocer las transformaciones que llevan de una figura geométrica a otra mediante los movimientos en el plano y utilizar dichos movimientos para crear sus propias composiciones y analizar, desde un punto de vista geométrico, diseños cotidianos, obras de arte y configuraciones presentes en la naturaleza.

Con este criterio se pretende valorar la comprensión de los movimientos en el plano, para que puedan ser utilizados como un recurso más de análisis en una formación natural o en una creación artística. El reconocimiento de los movimientos lleva consigo la identificación de sus elementos característicos: ejes de simetría, centro y amplitud de giro, etc. Igualmente los lugares geométricos se reconocerán por sus propiedades, no por su expresión algebraica. Se trata de evaluar, además, la creatividad y capacidad para manipular objetos y componer movimientos para generar creaciones propias.

5. Utilizar modelos lineales para estudiar diferentes situaciones reales expresadas mediante un enunciado, una tabla, una gráfica o una expresión algebraica.

Este criterio valora la capacidad de analizar fenómenos físicos, sociales o provenientes de la vida cotidiana que pueden ser expresados mediante una función lineal, construir la tabla de valores, dibujar la gráfica utilizando las escalas adecuadas en los ejes y obtener la expresión algebraica de la relación. Se pretende evaluar también la capacidad para aplicar los medios técnicos al análisis de los aspectos más relevantes de una gráfica y extraer, de ese modo, la información que permita profundizar en el conocimiento del fenómeno estudiado.

6. Elaborar e interpretar informaciones estadísticas teniendo en cuenta la adecuación de las tablas y gráficas empleadas, y analizar si los parámetros son más o menos significativos.

Se trata de valorar la capacidad de organizar, en tablas de frecuencias y gráficas, información de naturaleza estadística, atendiendo a sus aspectos técnicos, funcionales y estéticos (elección de la tabla o gráfica que mejor presenta la información), y calcular, utilizando si es necesario la calculadora o la hoja de cálculo, los parámetros centrales (media, mediana y moda) y de dispersión (recorrido y desviación típica) de una distribución. Asimismo, se valorará la capacidad de interpretar información estadística dada en forma de tablas y gráficas y de obtener conclusiones pertinentes de una población a partir del conocimiento de sus parámetros más representativos.

7. Hacer predicciones sobre la posibilidad de que un suceso ocurra a partir de información previamente obtenida de forma empírica o como resultado del recuento de posibilidades, en casos sencillos.

Se pretende medir la capacidad de identificar los sucesos elementales de un experimento aleatorio sencillo y otros sucesos asociados a dicho experimento. También la capacidad de determinar e interpretar la probabilidad de un suceso a partir de la experimentación o del cálculo (regla de Laplace), en casos sencillos. Por ello tienen especial interés las situaciones que exijan la toma de decisiones razonables a partir de los resultados de la experimentación, simulación o, en su caso, del recuento.

8. Planificar y utilizar estrategias y técnicas de resolución de problemas tales como el recuento exhaustivo, la inducción o la búsqueda de problemas afines y comprobar el ajuste de la solución a la situación planteada y expresar verbalmente con precisión, razonamientos, relaciones cuantitativas, e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad y simplicidad del lenguaje matemático para ello.

Se trata de evaluar la capacidad para planificar el camino hacia la resolución de un problema e incorporar estrategias más complejas a su resolución. Se evalúa, así mismo, la perseverancia en la búsqueda de soluciones, la coherencia y ajuste de las mismas a la situación que ha de resolverse así como la confianza en la propia capacidad para lograrlo. También, se trata de valorar la precisión del lenguaje utilizado para expresar todo tipo de informaciones que contengan cantidades, medidas, relaciones, numéricas y espaciales, así como estrategias y razonamientos utilizados en la resolución de un problema.

A la hora de establecer los criterios de evaluación de cada una de las Unidades Didácticas también se tendrán en cuenta los criterios de valoración de los aprendizajes establecidos en la Orden de 10 de agosto de 2007.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La atención a la diversidad de los alumnos se contempla desde varios puntos de vista. 

Hay que hacer frente, por una parte, a las diferencias en cuanto al ritmo de aprendizaje. Estas diferencias se profundizan a lo largo de la etapa y por tanto hay que hacer posible el apren​dizaje de los contenidos o, al menos, de una parte sustancial de ellos, por parte de alumnos con diferentes posibilidades, con distintos ritmos de aprendizaje, con desigual interés por los contenidos de la materia y con puntos de partida variados.

Y también hay que hacer frente a los distintos intereses que tienen los alumnos, que también se abren en un abanico muy amplio durante la Educación Secundaria Obligatoria. Diferencia de intereses que se refiere tanto a los temas que les llaman la atención como a las expectativas que tienen respecto a su aprendizaje escolar.

En cuanto al primero de los aspectos señalados se responde a los alumnos, de acuerdo con sus necesidades, a través de los elementos siguientes:

· Comienzo de las unidades didácticas con una sección dedicada a la revisión de las ideas previas, a través de esquemas y actividades específicas, en las que cada alumno habrá de trabajar en la medida en que lo necesite.

· Organización de las actividades con indicación de su finalidad y de su grado de dificultad, en tres niveles.

· El número de actividades previstas, que es muy elevado, facilitará tanto la selección más adecuada como la insistencia en aquellos contenidos que no hayan sido suficientemente aprendidos por una parte del grupo o por la totalidad.

· Actividades específicas de refuerzo, para aquellos alumnos para los que las actividades de propósito general no han sido suficientes. Están centradas en los contenidos básicos que en todo caso deben garantizarse.

· Actividades específicas de ampliación, dirigidas a los alumnos que pueden con un grado de dificultad mayor. Estas actividades no suponen la incorporación de nuevos contenidos conceptuales. Su mayor grado de dificultad permite a este tipo de alumnos enfrentarse a situaciones que suponen un reto mayor, de cuya resolución se derivan aprendizajes normalmente relacionados con contenidos procedimentales de carácter general.

En cuanto a las diferencias de intereses y expectativas de los alumnos de la etapa, se atienden a través de una cuidada selección de los contextos que se manejan en ejemplos y enunciados de actividades. Los temas recorren un campo muy amplio de aspectos que tienen que ver con los intereses de los jóvenes a los que se dirigen y se recoge un conjunto también considerable de temas, en los que se revisan cuestiones históricas, de aplicación de las matemáticas, curio​sidades, etc.

Si pese a estas medidas previstas en el aula normal se detecta que algún alumno/a sigue teniendo problemas de comprensión y asimilación de contenidos, el profesor/a se lo comunicará al tutor/a del alumno/a y al orientador/a del Centro para analizar entre todos si hay que tomar otras medidas: asistencia del alumno/a al aula de apoyo, realización de una adaptación curricular no significativa,...

TEMAS TRANSVERSALES

La matemática, en sí misma, por su carácter abstracto, se presta indirectamente a la educación en contenidos transversales, pero el enfoque pedagógico es el que lo hace susceptible de una didáctica impregnada por los contenidos éticos que contempla el Currículo Oficial de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Se pondrá especial cuidado en que ni el lenguaje, ni las imágenes, ni en las situaciones de planteamiento de problemas existan indicios de discriminación por sexo, nivel cultural, religión, riqueza, aspecto físico, etc. Se fomentará positivamente el respeto a los Derechos Humanos y a los valores democráticos reconocidos en nuestra Constitución y Estatuto de Autonomía.

Además de este planteamiento general, algunos temas implicados en las Matemáticas son objeto de un desarrollo como:

EDUCACIÓN MORAL Y CÍVICA: Se presentarán contextos y situaciones en los que los alumnos y alumnas se vean obligados a juzgar y jerarquizar valores. En todas las actividades colectivas se manifiesta una valoración positiva de la participación, el respeto a las opiniones y reglas, etc. 

EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR: Se propondrán actividades de porcentajes, proporcionalidad, medida,  etc., que ayudan a formarse una actitud crítica ante el consumo. 

EDUCACIÓN PARA LA SALUD: El Soporte conceptual viene expresado en el área de Ciencias de la Naturaleza. A las Matemáticas corresponde utilizar intencionadamente ciertos problemas; por ejemplo, la cuantificación absoluta y proporcional de los diversos ingredientes de una receta, calorías; tomar conciencia mediante las estadísticas de los accidentes laborales o de tráfico...

EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL: Tanto en diversas actividades como en fotocopias de artículos se presentarán y analizarán intencionadamente algunos temas directamente relacionados con la educación medioambiental; como ejemplos, consumo de agua y combustible, agujero de ozono...

EDUCACIÓN PARA LA PAZ: Expresamente se pretenderá introducir los valores de solidaridad y cooperación al plantear problemas relacionados con otras culturas, con la desigualdad, pobreza, injusticias...
COMPETENCIAS BÁSICAS

El Decreto 231/2007 recoge en su artículo 6 que se entiende por competencias básicas de la Educación Secundaria Obligatoria el conjunto de destrezas, conocimientos y actitudes adecuadas al contexto que todo el alumnado que cursa esta etapa educativa debe alcanzar para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la integración social y el empleo.

La contribución que desde la materia de Matemáticas se hace a la adquisición de estas competencias es la siguiente:

1. Competencia de razonamiento matemático. Puede entenderse que todo el currículo de la materia contribuye a la adquisición de la competencia matemática, puesto que la capacidad para utilizar distintas formas de pensamiento matemático, con objeto de interpretar y describir la realidad y actuar sobre ella, forma parte del propio objeto de aprendizaje. Todos los bloques de contenidos están orientados a aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática, y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herramientas adecuadas, e integrando el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento para obtener conclusiones, reducir la incertidumbre y para enfrentarse a situaciones cotidianas de diferente grado de complejidad.

2. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural. La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas, especialmente con el desarrollo de la visión espacial y la capacidad para transferir formas y representaciones entre el plano y el espacio, contribuye a profundizar esta competencia. La modelización constituye otro referente en esta dirección. Elaborar modelos exige identificar y seleccionar las características relevantes de una situación real, representarla simbólicamente y determinar pautas de comportamiento, regularidades e invariantes, a partir de las que hacer predicciones sobre la evolución, la precisión y las limitaciones del modelo.

3. Competencia digital y tratamiento de la información. La incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico para el aprendizaje y para la resolución de problemas contribuye a mejorar esta en los estudiantes, del mismo modo que la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la realidad expresada por los medios de comunicación. No menos importante resulta la interacción entre los distintos tipos de lenguaje: natural, numérico, gráfico, geométrico y algebraico, como forma de ligar el tratamiento de la información con la experiencia del alumnado.

4. Competencia en comunicación lingüística. Las Matemáticas contribuyen a esta competencia ya que son concebidas como un área de expresión que utiliza continuamente la expresión oral y escrita en la formulación y expresión de las ideas. Por ello, en todas las relaciones de enseñanza y aprendizaje de las Matemáticas y, en particular, en la resolución de problemas, adquiere especial importancia la expresión tanto oral como escrita de los procesos realizados y de los razonamientos seguidos, puesto que ayudan a formalizar el pensamiento.
El propio lenguaje matemático es, en sí mismo, un vehículo de comunicación de ideas que destaca por la precisión en sus términos y por su gran capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico de carácter sintético, simbólico y abstracto.

5. Competencia cultural y artística. Las Matemáticas contribuyen a esta competencia porque el mismo conocimiento matemático es expresión universal de la cultura, siendo, en particular, la Geometría parte integral de la expresión artística de la humanidad al ofrecer medios para describir y comprender el mundo que nos rodea y apreciar la belleza de las estructuras que ha creado. Cultivar la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento divergente, la autonomía y el apasionamiento estético son objetivos de esta materia.

6. Competencia para la autonomía e iniciativa personal. Los propios procesos de resolución de problemas contribuyen, de forma especial, a fomentar esta competencia porque se utilizan para planificar estrategias, asumir retos y contribuyen a convivir con la incertidumbre, controlando al mismo tiempo los procesos de toma de decisiones. 

7. Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida. Las técnicas heurísticas que desarrolla la resolución de problemas contribuyen a la adquisición de la competencia de Autonomía e iniciativa personal, constituyen modelos generales de tratamiento de la información y de razonamiento, y consolidan la adquisición de destrezas involucradas en esta competencia, tales como: la autonomía, la perseverancia, la sistematización, la reflexión crítica y la habilidad para comunicar los resultados.

8. Competencia social y ciudadana. La aportación a la competencia social y ciudadana desde la consideración de la utilización de las Matemáticas para describir fenómenos sociales. Las Matemáticas, fundamentalmente a través del análisis funcional y de la Estadística, aportan criterios científicos para predecir y tomar decisiones. También se contribuye a esta competencia enfocando los errores cometidos en los procesos de resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que permite de paso valorar los puntos de vista ajenos en plano de igualdad con los propios.
En suma, una enseñanza de esta materia basada en el desarrollo de competencias supone que el alumno sabrá argumentar, sabrá cuantificar, sabrá analizar críticamente la información, sabrá representar y comunicar, sabrá enfrentarse y resolver problemas, sabrá usar técnicas e instrumentos matemáticos y tecnológicos..., aprendizajes que también se obtendrán en otras materias y que, en consecuencia, podrá aplicar en todas ellas.

Anteriormente indicábamos cuáles son las competencias básicas que recoge nuestro sistema educativo, competencias que por su propia formulación son, inevitablemente, muy genéricas. Si queremos que sirvan como referente para la acción educativa y para demostrar la competencia real del alumno, debemos concretarlas mucho más, desglosarlas, siempre en relación con los demás elementos del currículo. Es lo que hemos dado en llamar subcompetencias, y que sin pretender llegar a abarcar todas las posibles, sí recogen aquellas que mayor relación tienen con el currículo de la materia y mayor presencia en todas las materias por su carácter interdisciplinar.

En esta materia y curso, estas subcompetencias y las unidades en que se trabajan son las siguientes:

	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	UNIDADES

	Razonamiento matemático
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13

	· Utilizar el pensamiento matemático para interpretar y describir la realidad, así como para actuar sobre ella.
	1, 2, 4, 8, 9, 10 y 11

	· Aplicar destrezas y desarrollar actitudes para razonar matemáticamente.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,

10, 11, 12 y 13

	· Comprender una argumentación matemática.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,

10, 11, 12 y 13

	· Expresarse y comunicarse a través del lenguaje matemático.
	1, 2, 3, 4, 7 y 10

	· Utilizar e integrar el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento para obtener conclusiones, reducir la incertidumbre y enfrentarse a situaciones cotidianas de diferentes grados de complejidad.
	5, 6 y 10

	Conocimiento e interacción con el mundo físico y natural
	10, 11, 12 y 13

	· Discriminar formas, relaciones y estructuras geométricas.
	12 y 13

	· Transferir formas y representaciones entre el plano y el espacio.
	12 y 13

	· Identificar modelos y usarlos para extraer conclusiones.
	10 y 11

	Digital y tratamiento de la información
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13

	· Manejar herramientas tecnológicas para resolver problemas.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13

	· Utilizar los lenguajes gráfico y estadístico para interpretar la realidad representada por los medios de comunicación.
	9 y 10

	· Manejar los lenguajes natural, numérico, gráfico, geométrico y algebraico para relacionar el tratamiento de la información con su experiencia.
	9 y 10


	Comunicación lingüística
	1, 2, 3, 5, 6, 7, 8,  10, 11 y 12

	· Emplear el lenguaje matemático de forma oral y escrita para formalizar el pensamiento.
	3, 5, 6, 7, 8

	· Utilizar las leyes matemáticas para expresar y comunicar ideas de un modo preciso y sintético.
	8, 11, 12

	· Comprender los enunciados de los problemas y saber expresar y explicar los resultados
	1, 2, 5, 7, 8, 10 y 12

	Cultural y artística
	2, 8, 12 y 13

	· Utilizar la geometría para describir y comprender el mundo que nos rodea.
	12 y 13

	· Cultivar la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento divergente, la autonomía y el apasionamiento estético.
	12 y 13

	· Conocer y valorar distintos hechos históricos de las matemáticas
	2 y 8

	Autonomía e iniciativa personal
	5, 6, 7, 8, 10, 12 y 13

	· Aplicar los procesos de resolución de problemas para planificar estrategias, asumir riesgos y controlar los procesos de toma de decisiones.
	5, 6, 7, 8, 10, 12 y 13

	· Desarrollar modos de tratamiento de la información y técnicas de indagación.
	10

	Social y ciudadana
	2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11

	· Aplicar el análisis funcional y la estadística para describir fenómenos sociales, predecir y tomar decisiones.
	10 y 11

	· Enfocar los errores cometidos en los procesos de resolución de problemas con espíritu constructivo, con el fin de valorar los puntos de vista ajenos en un plano de igualdad con los propios.
	2, 3, 4, 5, 6 y 9

	Para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida
	1, 2, 3, 4, 7, 9, 10 y 11

	· Desarrollar la curiosidad, la concentración, la perseverancia y la reflexión crítica.
	3, 5, 9 y 10

	· Ser capaz de comunicar de manera eficaz los resultados del propio trabajo.
	1, 2, 3, 7, 9 y 11


APOYO A LA  COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (LECTURA, COMPRNESIÓN LECTORA Y EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA)

Como se recogió en acta en el curso pasado, tras las pruebas de diagnóstico, en la ESO, colaborando con los objetivos generales de la etapa en conseguir una buena comunicación lingüística, los ejercicios literales que se propongan, serán leídos en alto por los alumnos y se preguntará por el significado de algunos términos y comprobará que han entendido el enunciado y que son capaces de decirlo con sus propias palabras.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Colaboraremos en las distintas actividades extraescolares organizadas por los distintos departamentos, así como, con aquellas actividades organizadas por los miembros de nuestro departamento como tutores.

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· NÚCLEOS TEMÁTICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS…
NÚMERO: 1

TÍTULO: REPASO NÚMEROS NATURALES Y ENTEROS

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Realizar con soltura operaciones combinadas con números enteros.

2. Resolver problemas de la vida cotidiana operando con números enteros.

3. Dominar los conceptos básicos de divisibilidad y el cálculo del m.c.d. y m.c.m.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· El conjunto de los números enteros. Orden.

· Operaciones combinadas con números enteros.

· Múltiplos y divisores. Criterios de divisibilidad

· Números primos y compuestos. M.c.d. y m.c.m.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Cálculo de operaciones con enteros.

· Aplicación de las reglas de prioridad en las operaciones para el cálculo de operaciones combinadas.

· Resolución de problemas de números enteros.

· Resolución de problemas sobre divisibilidad

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración y apreciación de la utilidad de los números enteros para resolver situaciones de la vida cotidiana.

· Confianza en las propias capacidades para realizar operaciones con números enteros.

· Sensibilidad y gusto por la presentación ordenada y clara del proceso seguido en el cálculo y resolución de actividades y problemas de números enteros.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Calcular sumas, restas, multiplicaciones y divisiones con números enteros.

2. Efectuar operaciones combinadas, haciendo uso de las reglas de prioridad.

3. Resolver problemas de la vida cotidiana con números enteros y sobre divisibilidad.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	· Competencia en razonamiento matemático
· Competencia digital y tratamiento de la información
· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida


NÚMERO: 2

TÍTULO: NÚMEROS RACIONALES Y REALES

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer los números racionales y la relación de inclusión de N, Z y Q.

2. Representar y ordenar números racionales.

3. Expresar un número racional en forma decimal y en forma de fracción.

4. Operar con números racionales.

5. Resolver problemas con números racionales y porcentajes

6. Conocer los números irracionales y los números reales.

7. Representar los números irracionales en la recta numérica.

8. Aproximar números reales, indicando el número de cifras significativas en el caso de medidas.

9. Hallar los errores absoluto y relativo de una aproximación y la cota del error absoluto y del error relativo.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Fracciones y números racionales.

· Relación entre números racionales y números decimales.

· Números irracionales.

· Números reales.

· Aproximación por truncamiento y redondeo.

· Cifras significativas de una medida.

· Errores absoluto y relativo y cotas de error absoluto y relativo.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Representación y ordenación de números racionales.

· Obtención de la expresión decimal de un número racional y de la fracción generatriz de un número decimal exacto o periódico.

· Realización de operaciones con fracciones.

· Resolución de problemas con fracciones y porcentajes

· Representación de números irracionales.

· Obtención de la aproximación de un número por truncamiento y redondeo.

· Uso de la calculadora para obtener redondeos.

· Determinación del número de cifras significativas de una medida dada.

· Determinación del número de cifras significativas que se puede obtener con distintos aparatos de medida.

· Calculo de errores absoluto y relativo y de cotas de errores absoluto y relativo.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración de la precisión, simplicidad y utilidad del lenguaje numérico para resolver, representar o interpretar situaciones y problemas de la vida cotidiana.

· Reconocimiento y valoración crítica del uso de la calculadora en aplicaciones numéricas con decimales.

· Interés y valoración de los cálculos numéricos en un contexto de estimación y aproximación decimal.

· Sensibilidad, interés y valoración crítica ante las informaciones y mensajes de naturaleza numérica.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Identificar si varias fracciones representan o no un mismo número racional.

2. Ordenar números racionales dados en forma decimal y de fracción indistintamente.

3. Hallar la expresión decimal de un número racional y viceversa.

4. Realizar operaciones combinadas de números racionales dados en sus distintas expresiones.

5. Resolver problemas con fracciones y porcentajes

6. Efectuar aproximaciones de números en general y de números irracionales en particular.

7. Hallar el número de cifras significativas de una medida.

8. Resolver problemas que impliquen la utilización de números irracionales y decimales, y el correspondiente cálculo de los errores cometidos.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	· Competencia en razonamiento matemático
· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia cultural y artística

· Competencia para la autonomía e iniciativa personal

· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida

· Competencia social y ciudadana.


NÚMERO: 3

TÍTULO: POTENCIAS Y RAÍCES

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer las potencias de exponente entero, sus propiedades y operaciones.

2. Utilizar la notación científica para expresar cantidades muy grandes y muy pequeñas.

3. Realizar operaciones con números en notación científica.

4. Conocer las raíces de índice natural y su relación con potencias de exponente fraccionario.

5. Realizar operaciones de simplificación de radicales y extracción de factores.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Potencias de exponente entero.

· Notación científica.

· Radicales. Potencias de exponente fraccionario

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Cálculo de potencias de exponente entero.

· Utilización de las propiedades de las potencias para reducir una expresión a una única potencia.

· Expresión de un número en notación científica y en decimal.

· Resolución de problemas utilizando la notación científica.

· Cálculo de las raíces de índice natural de cualquier número entero o racional.

· Expresión de un radical en forma de potencia y viceversa.

· Obtención de radicales equivalentes a uno dado, simplificando el índice.

· Extracción de factores de un radical.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración de la precisión, simplicidad y utilidad del lenguaje numérico para resolver, representar o interpretar situaciones y problemas de la vida cotidiana.

· Reconocimiento y valoración crítica del uso de la calculadora en aplicaciones numéricas con potencias y notación científica.

· Adquisición de hábitos de trabajo adecuados en la realización de actividades con potencias.

· Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas y realizar cálculos utilizando la notación científica.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Resolver expresiones con potencias de exponente negativo a partir de sus propiedades.

2. Discernir cuándo debe utilizarse la notación científica y hacerlo correctamente.

3. Calcular expresiones con sumas, restas, multiplicaciones y divisiones en notación científica.

4. Hallar raíces de cualquier índice natural.

5. Utilizar las propiedades de las fracciones para obtener radicales equivalentes y extraer factores de un radical.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)


· Competencia social y ciudadana.
NÚMERO: 4

TÍTULO: EXPRESIONES ALGEBRAICAS. POLINOMIOS

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Expresar un enunciado en lenguaje algebraico y viceversa.

2. Obtener el valor numérico de una expresión algebraica.

3. Reconocer polinomios y sus elementos.

4. Sumar, restar y multiplicar polinomios.

5. Dividir polinomios

6. Sacar factor común en polinomios y expresiones algebraicas.

7.    Reconocer las identidades notables y su utilidad.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Expresiones algebraicas. Valor numérico.

· Polinomios. Sus elementos principales.

· Suma y resta de polinomios.

· Multiplicación de polinomios. Factor común.

· Potencia de un polinomio. Identidades notables.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Cálculo del valor numérico de una expresión algebraica.
· Cálculo de sumas, restas y multiplicaciones de polinomios.

· Cálculo de la potencia de un polinomio.
· Cálculo de la división de dos polinomios
· Utilización de las identidades notables para desarrollar un binomio.

· Obtención, cuando sea posible, de identidades notables a partir de polinomios.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración de la precisión, simplicidad y utilidad del lenguaje algebraico para representar e interpretar situaciones y problemas de la vida cotidiana.

· Interés y respeto por estrategias diferentes a las propias para resolver situaciones problemáticas por métodos algebraicos.

· Adquisición de hábitos de trabajo adecuados en la realización de actividades algebraicas.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Pasar del lenguaje cotidiano al algebraico y viceversa.

2. Hallar el valor numérico de una expresión algebraica.

3. Determinar los elementos de un polinomio.

4. Resolver sumas, restas, multiplicaciones, divisiones y potencias de polinomios.

5. Extraer factor común en expresiones algebraicas.

6. Utilizar correctamente las identidades notables.

7. Resolver problemas con expresiones algebraicas.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	· Competencia en razonamiento matemático.
· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida

· Competencia social y ciudadana


NÚMERO:5

TÍTULO: ECUACIONES DE PRIMER GRADO

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender qué significa resolver una ecuación.

2. Reconocer y obtener ecuaciones equivalentes.

3. Resolver ecuaciones de primer grado con una incógnita.

4. Identificar el número de soluciones de una ecuación de primer grado.

5. Resolver problemas de la vida cotidiana a partir de ecuaciones de primer grado.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Ecuaciones: definición. Ecuaciones equivalentes.

· Ecuaciones de primer grado con una incógnita.

· Soluciones de una ecuación de primer grado. Identidades.

· Resolución de problemas.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Comprobación y obtención de ecuaciones equivalentes.

· Resolución de ecuaciones de primer grado.

· Búsqueda del número de soluciones de una ecuación de primer grado.

· Planteamiento y resolución de problemas.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Reconocimiento y valoración de las ecuaciones como vía para plantear y resolver situaciones problemáticas contextualizadas en la vida cotidiana de los alumnos.

· Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas y resolverlos por métodos algebraicos.

· Flexibilidad para enfrentarse a situaciones algebraicas desde distintos puntos de vista.

· Perseverancia en la búsqueda de soluciones a problemas con ecuaciones.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Obtener ecuaciones equivalentes a una dada.

2. Hallar la solución correcta de una ecuación de primer grado.

3. Reconocer el número de soluciones de una ecuación de primer grado y concretamente, reconocer identidades.

4. Resolver problemas reales empleando ecuaciones de primer grado.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	· Competencia en razonamiento matemático.

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia para la autonomía e iniciativa personal

· Competencia social y ciudadana


NÚMERO: 6
TÍTULO: ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer y comprender la expresión general de una ecuación de segundo grado

2. Resolver ecuaciones de segundo grado completas e incompletas.

3. Reconocer el número de soluciones de una ecuación de segundo grado.

4. Resolver problemas de la vida cotidiana a partir de ecuaciones de segundo grado.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Ecuaciones de segundo grado completas e incompletas.

· Soluciones de una ecuación de segundo grado. El discriminante.

· Resolución de problemas.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Resolución de ecuaciones de segundo grado incompletas.

· Resolución de ecuaciones de segundo grado completas por el método de formación de cuadrados, por factorización y mediante la fórmula general.

· Búsqueda del número de soluciones de una ecuación de segundo grado a partir del discriminante.
· Planteamiento y resolución de problemas.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Reconocimiento y valoración de las ecuaciones como vía para plantear y resolver situaciones problemáticas contextualizadas en la vida cotidiana de los alumnos.

· Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas y resolverlos por métodos algebraicos.

· Flexibilidad para enfrentarse a situaciones algebraicas desde distintos puntos de vista.

· Perseverancia en la búsqueda de soluciones a problemas con ecuaciones.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Resolver ecuaciones de segundo grado incompletas.

2. Calcular ecuaciones de segundo grado completas por métodos distintos.

3. Utilizar el discriminante de una ecuación de segundo grado para averiguar el número de soluciones la ecuación.

4. Resolver problemas reales empleando ecuaciones de segundo grado.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	· Competencia en razonamiento matemático.

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia para la autonomía e iniciativa personal

· Competencia social y ciudadana


NÚMERO: 7
TÍTULO: SISTEMAS DE ECUACIONES
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Reconocer sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas.

2. Obtener sistemas equivalentes a uno dado.

3. Resolver sistemas de ecuaciones lineales por distintos métodos.

4. Identificar el tipo de sistema según su número de soluciones.

5. Resolver problemas utilizando sistemas de ecuaciones lineales.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas.

· Sistemas equivalentes.

· Método de sustitución.

· Método de reducción.

· Sistemas compatibles e incompatibles.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Utilización de las transformaciones necesarias para obtener sistemas equivalentes.

· Aplicación de los métodos de sustitución y reducción para la resolución de sistemas de ecuaciones.

· Identificación de sistemas compatibles, determinados e indeterminados, y de sistemas incompatibles.

· Resolución de problemas con sistemas de ecuaciones.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Reconocimiento y valoración de los métodos propios del álgebra como vía para plantear y resolver situaciones problemáticas relacionadas con las propias matemáticas o con el entorno cotidiano de los alumnos.

· Interés y respeto por las estrategias diferentes a las propias para resolver problemas por métodos algebraicos.

· Sensibilidad y gusto por la precisión, el orden y la claridad en la resolución de problemas con sistemas de ecuaciones.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Aplicar transformaciones correctamente para obtener sistemas equivalentes.

2. Resolver sistemas de ecuaciones por los métodos de sustitución y de reducción.

3. Distinguir cuándo un sistema es compatible determinado, compatible indeterminado o incompatible.

4. Resolver problemas cotidianos que requieran la utilización y planteamiento de sistemas de ecuaciones.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	· Competencia en razonamiento matemático.

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia para la autonomía e iniciativa personal

· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida


NÚMERO: 8
TÍTULO: SUCESIONES. PROGRESIONES ARITMÉTICAS Y GEOMÉTRICAS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer las sucesiones en general.

2. Reconocer la regla que sigue una sucesión y expresarla, si es posible, mediante su término general.

3. Utilizar el término general de una sucesión para hallar cualquier término.

4. Reconocer progresiones aritméticas y geométricas.

5. Obtener y utilizar el término general de una progresión aritmética y de una progresión geométrica.

6. Comprender y utilizar la expresión de la suma de los n primeros términos de una progresión aritmética y de una geométrica.

7. Distinguir cuándo un problema se puede resolver mediante una progresión aritmética o mediante una progresión geométrica, reconocer la regla que sigue esa sucesión y expresarla, si es posible, con su término general.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Sucesiones. Término general.

· Progresiones aritméticas. Diferencia de la progresión y término general.

· Suma de los n primeros términos de una progresión aritmética.

· Progresiones geométricas. Razón de la progresión y término general.

· Suma de los n primeros términos de una progresión geométrica.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Determinación de la regla que sigue una sucesión.

· Obtención del término general de una sucesión, de una progresión aritmética o de una progresión geométrica.

· Cálculo de cualquier término de una sucesión o progresión a partir del general.
· Obtención de la diferencia de una progresión aritmética y de la razón de una progresión geométrica.
· Cálculo de la suma de los n primeros términos de una progresión, aplicando directamente la expresión correspondiente o hallando previamente los elementos necesarios para aplicarla.
· Resolución de problemas utilizando el tipo de progresión que corresponda al problema.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración de la precisión y utilidad de sucesiones y progresiones para representar y resolver situaciones de la vida cotidiana.

· Reconocimiento y valoración crítica de la utilidad de la calculadora.

· Sensibilidad y gusto por la presentación ordenada y clara del proceso seguido en la resolución de problemas de sucesiones y progresiones.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Calcular el término general de una sucesión.

2. Obtener un término cualquiera de una sucesión.

3. Hallar el término general de una progresión aritmética y de una progresión geométrica.

4. Obtener un término cualquiera de una progresión.
5. Determinar la diferencia de una progresión aritmética y la razón de una progresión geométrica.

6. Calcular la suma de los n primeros términos de una progresión, aritmética o geométrica.

7. Resolver problemas eligiendo correctamente si es necesario utilizar progresiones aritméticas o progresiones geométricas.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	· Competencia en razonamiento matemático.

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia cultural y artística

· Competencia para la autonomía e iniciativa personal

· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida


NÚMERO: 9
TÍTULO: CARACTERÍSTICAS DE UNA FUNCIÓN. FUNCIÓN AFÍN
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer los conceptos de variable independiente, variable dependiente y función.

2. Reconocer cuándo una gráfica representa una función.

3. Utilizar y relacionar las distintas formas  de expresar una función.

4. Reconocer las características de una función a partir de su gráfica.

5. Representar gráficamente funciones afines a partir de su expresión algebraica.

6. Deducir la expresión algebraica de una función afín a partir de su gráfica.

7. Conocer la expresión de la función afín y de sus casos particulares.
8. Reconocer las características de las funciones afines a partir de sus tablas y gráficas.

9. Obtener la pendiente y la ordenada en el origen de una función afín conocida su gráfica, y viceversa.
10. Hallar la ecuación de una recta conocidos dos puntos de la misma.

11. Resolver problemas codificando la información a través de funciones afines.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Función. Variable dependiente e independiente.

· La función como tabla, gráfica o expresión algebraica.

· Dominio de una función.

· Cortes con los ejes.

· Continuidad de una función.

· Simetría y periodicidad de una función.

· Crecimiento y decrecimiento. Máximos y mínimos.
· Función afín. Características.

· Función lineal y constante. Características.

· Pendiente y ordenada en el origen.

· Ecuación de una recta.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Representación de funciones como tablas, gráficas o expresiones algebraicas.

· Estudio del dominio, puntos de corte, crecimiento y decrecimiento de una función.

· Reconocimiento de funciones continuas y discontinuas.

· Análisis de simetrías de una función.
· Transformación de enunciados en tablas y gráficas.
· Resolución de problemas con funciones.
· Representación gráfica de funciones constantes, lineales y afines.
· Obtención de la pendiente y la ordenada en el origen.
· Cálculo de la ecuación de una recta a partir de dos puntos.
· Resolución de problemas mediante funciones afines.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Reconocimiento y valoración crítica de las relaciones entre el lenguaje gráfico, algebraico y ordinario para representar y resolver problemas de la vida  cotidiana.

· Curiosidad por investigar relaciones entre magnitudes.

· Valoración de la incidencia de los nuevos medios tecnológicos en el tratamiento y representación gráfica de informaciones susceptibles de ser interpretadas a través de una función afín.

· Sensibilidad y gusto por la precisión, el orden y la claridad en el tratamiento y presentación de tablas y gráficas.
· Interés y respeto por las estrategias distintas a las propias para resolver problemas con funciones afines.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Relacionar las distintas formas de expresar una función.
2. Distinguir entre gráficas que representan funciones y gráficas que no representan funciones.

3. Obtener e interpretar las características de una función: dominio, puntos de corte, crecimiento y decrecimiento, máximos y mínimos, continuidad, simetría y periodicidad.

4. Representar e interpretar gráficamente fenómenos presentados mediante funciones sencillas obtenidas de problemas relacionados con la física, las ciencias naturales, las ciencias sociales o el entorno cotidiano de los alumnos.
5. Interpretar las características de las funciones afines. 

6. Representar funciones afines.

7. Expresar algebraicamente una función afín dada en forma gráfica. 

8. Calcular la pendiente y la ordenada en el origen de una función afín.
9. Obtener la ecuación de una recta a partir de dos puntos de la misma.
10. Representar e interpretar gráficamente fenómenos presentados mediante funciones sencillas obtenidas de problemas relacionados con la física, las ciencias naturales, las ciencias sociales o el entorno cotidiano de los alumnos.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	· Competencia en razonamiento matemático.

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia social y ciudadana
· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida


NÚMERO: 10
TÍTULO: TABLAS, GRÁFICOS Y PARÁMETROS ESTADÍSTICOS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender los conceptos de población y muestra.
2. Saber cuándo utilizar una población y cuando una muestra.
3. Elegir el tipo de muestreo adecuado a cada situación.
4. Clasificar caracteres estadísticos.
5. Distribuir datos por intervalos y calcular su marca de clase.
6. Deducir la expresión algebraica de una función a partir de su gráfica.
7. Representar datos mediante diagramas de barras, histogramas, diagramas de sectores y diagramas lineales.
8. Interpretar la información que proporcionan las representaciones gráficas.
9. Conocer los parámetros de centralización y dispersión.

10. Utilizar los parámetros de centralización para obtener conclusiones de un estudio estadístico.

11. Utilizar los parámetros de dispersión para conocer la desviación de los datos respecto de la media aritmética.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Población y muestra. Muestreo aleatorio y estratificado. 

· Carácter cuantitativo y cualitativo.

· Intervalos. Marca de clase.

· Diagrama de barras e histograma. Polígono de frecuencias.

· Diagrama de sectores y diagrama lineal.

· Pirámide de población, diagrama de rectángulos y pictograma.
· Parámetros de centralización: media aritmética, moda, mediana y cuartiles.

· Parámetros de dispersión: varianza, desviación típica, recorrido y coeficiente de variación.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Interpretación de un estudio estadístico para comprender si debe tomarse una población o una muestra.

· Obtención de una muestra de una población según el tipo de muestreo más adecuado.

· Identificación del tipo de carácter estadístico.

· Distribución de datos por intervalos y elaboración de la tabla de frecuencias.

· Representación gráfica de datos a partir de una tabla de frecuencias.

· Obtención de una tabla de frecuencias a partir de una representación gráfica.
· Cálculo de los parámetros de centralización.

· Cálculo de los parámetros de dispersión.

· Uso de la calculadora para hallar los parámetros estadísticos.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Reconocimiento y valoración crítica del lenguaje gráfico y estadístico para representar y resolver problemas de la vida cotidiana.

· Valoración de la incidencia de los nuevos medios tecnológicos en el tratamiento y representación gráfica de informaciones de diversa índole.

· Sensibilidad, interés y valoración crítica del uso de tablas y gráficos estadísticos en informaciones sociales, económicas o de otra naturaleza relacionada con la vida cotidiana de los alumnos.

· Sensibilidad y gusto por la precisión, orden y claridad en el tratamiento y presentación de tablas y gráficos estadísticos.
· Reconocimiento y valoración del trabajo en equipo como manera eficaz de realizar distintas tareas.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Reconocimiento y valoración crítica del lenguaje gráfico y estadístico para representar y resolver problemas de la vida cotidiana.

2. Valoración de la incidencia de los nuevos medios tecnológicos en el tratamiento y representación gráfica de informaciones de diversa índole.

3. Sensibilidad, interés y valoración crítica del uso de tablas y gráficos estadísticos en informaciones sociales, económicas o de otra naturaleza relacionada con la vida cotidiana de los alumnos.

4. Sensibilidad y gusto por la precisión, orden y claridad en el tratamiento y presentación de tablas y gráficos estadísticos.
5. Calcular la media aritmética, la moda, la mediana y los cuartiles.

6. Reconocer cuál de los parámetros de centralización es más representativo en cada situación.

7. Hallar la varianza, la desviación típica, el recorrido y el coeficiente de variación.

8. Comparar diversos estudios estadísticos y reconocer en cuál de ellos están los datos más agrupados.

9. Utilizar correctamente la calculadora para hallar los distintos parámetros de centralización y dispersión.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	· Competencia en razonamiento matemático.

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural.

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia para la autonomía e iniciativa personal

· Competencia social y ciudadana
· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida


NÚMERO: 11
TÍTULO: PROBABILIDAD
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Reconocer cuándo un experimento es aleatorio y cuándo no.

2. Conocer y comprender términos relativos al azar: espacio muestral, sucesos y tipos de sucesos.

3. Representar el espacio muestral de experimentos aleatorios compuestos mediante tablas y diagramas de árbol.

4. Conocer el concepto de probabilidad y la ley de los grandes números.

5. Comprender qué son las simulaciones y cómo se realizan. 

6. Generar números aleatorios con calculadora.

7. Reconocer sucesos equiprobables.

8. Hallar la probabilidad de un suceso utilizando la regla de Laplace.

9. Conocer y comprender las propiedades básicas de la probabilidad de un suceso.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Experimentos aleatorios: espacio muestral y sucesos.

· Experimentos aleatorios compuestos: tablas de doble entrada y diagramas de árbol.

· Probabilidad de sucesos. Ley de los grandes números.

· Simulación de experimentos.

· La regla de Laplace. 

· Propiedades de la probabilidad

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Descripción de experimentos aleatorios. Determinación de su espacio muestral.

· Formación de tablas de doble entrada y de diagramas de árbol para obtener el espacio muestral de experimentos compuestos.
· Cálculo de la probabilidad de un suceso mediante la ley de los grandes números.

· Simulación de experimentos con la calculadora si es preciso.

· Cálculo de la probabilidad de un suceso aplicando la Regla de Laplace.

· Cálculo de la probabilidad del suceso contrario empleando las propiedades de la probabilidad.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Reconocimiento y valoración de la utilidad del lenguaje del azar para comprender mejor la vida cotidiana.

· Perseverancia en el planteamiento y resolución de actividades y problemas.

· Interés y rigor en el cálculo de probabilidades y su aplicación a la vida real.
· Valoración de la incidencia de los nuevos medios tecnológicos en el tratamiento y representación gráfica de informaciones de diversa índole.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Distinguir correctamente entre experimentos aleatorios y no aleatorios.

2. Obtener el espacio muestral y los sucesos elementales de un experimento aleatorio.

3. Crear tablas y diagramas de árbol para resolver problemas de experimentos compuestos.

4. Aplicar la ley de los grandes números para calcular probabilidades de sucesos.

5. Realizar simulaciones de experimentos aleatorios con y sin calculadora.

6. Calcular probabilidades de sucesos mediante la regla de Laplace.

7. Distinguir cuando un suceso es el contrario de otro dado y calcular su probabilidad.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	· Competencia en razonamiento matemático.

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural.

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia social y ciudadana
· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida


NÚMERO: 12
TÍTULO: TEOREMA DE THALES Y DE PITÁGORAS. TRIÁNGULOS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender el significado geométrico y numérico del teorema de Tales.
2. Aplicar el teorema de Tales en la determinación geométrica y numérica de medidas.
3. Comprender el significado del teorema de Pitágoras.
4. Aplicar el teorema de Pitágoras a figuras geométricas en el plano y en el espacio.
5. Resolver problemas de la vida cotidiana utilizando los teoremas de Tales y de Pitágoras.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· El teorema de Tales. Aplicaciones geométricas.

· El teorema de Pitágoras. Aplicaciones en el plano y en el espacio.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Cálculo de medidas aplicando el teorema de Tales.

· Aplicación geométrica del teorema de Tales: división de un segmento En partes iguales y obtención del cuarto proporcional.  

· Cálculo de la hipotenusa o el cateto de un triángulo rectángulo.

· Cálculo de medidas y áreas de figuras planas.

· Cálculo de medidas, áreas y volúmenes de figuras en el espacio.

· Resolución de problemas con los teoremas de Tales y Pitágoras. 

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Reconocimiento y valoración de la utilidad de los teoremas de Tales y Pitágoras para resolver diferentes situaciones relativas al entorno físico.

· Curiosidad por investigar formas y relaciones de índole geométrica.

· Sensibilidad y gusto por la presentación clara y ordenada de trabajos geométricos.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Deducir si dos o más razones entre segmentos forman o no proporción.

2. Obtener medidas de segmentos utilizando el teorema de Tales.

3. Dividir segmentos en partes iguales.

4. Hallar medidas y áreas de figuras planas.

5. Obtener medidas, áreas y volúmenes de figuras en el espacio.

6. Resolver problemas reales aplicando los teoremas de Tales y de Pitágoras. 

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	· Competencia en razonamiento matemático.

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural.

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia cultural y artística

· Competencia para la autonomía e iniciativa personal


NÚMERO: 13
TÍTULO: CUERPOS GEOMÉTRICOS. ÁREAS Y VOLÚMENES 
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer y comprender los distintos elementos del plano, en particular ángulos diedros.

2. Identificar poliedros y sus elementos.

3. Reconocer poliedros regulares, semirregulares y duales.

4. Distinguir prismas y pirámides, identificando sus elementos y características.

5. Reconocer cuerpos de revolución.

6. Conocer la esfera y sus distintas partes, concretando a la esfera terrestre.

7. Utilizar el teorema de Pitágoras en figuras geométricas.

8. Comprender las expresiones que permiten calcular el área de poliedros, cuerpos de revolución y figuras esféricas.

9. Manejar las distintas unidades de volumen.

10. Relacionar unidades de volumen y de capacidad.

11. Comprender las expresiones que permiten calcular el volumen de poliedros, cuerpos de revolución y figuras esféricas.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Planos. Posiciones relativas.

· Ángulos diedros.

· Poliedros: definición y elementos.

· Clasificación de poliedros: poliedros convexos y cóncavos. Regulares, semirregulares y duales. 

· Prismas: clasificación y elementos. Paralelepípedos.

· Pirámides: clasificación y elementos. Troncos de pirámides.

· Cuerpos de revolución: el cilindro y el cono. Elementos.

· La esfera. Figuras esféricas. La esfera terrestre.

· El teorema de Pitágoras en cuerpos geométricos.

· Áreas de prismas, pirámides, cilindros, conos y esferas.

· Volumen y capacidad: unidades de medida.

· El principio de Cavalieri. Volumen de prismas, pirámides, cilindros, conos y esferas. 

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Posiciones relativas de planos.

· Cálculo de ángulos diedros.

· Identificación de poliedros.

· Aplicación de la relación de Euler. Obtención de los elementos de un poliedro.

· Clasificación de poliedros.

· Identificación de prismas y pirámides y de cuerpos de revolución.

· Obtención del desarrollo plano de poliedros y de cuerpos de revolución.

· Determinación de los elementos de una esfera, en particular de la esfera terrestre.

· Cálculo de elementos métricos en figuras geométricas utilizando el teorema de Pitágoras.

· Cálculo áreas laterales y totales en poliedros, cuerpos de revolución y esferas.

· Cambios de unidades de volumen y de capacidad.

· Cálculo de volúmenes de poliedros, cuerpos de revolución y esferas.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Reconocimiento y valoración de la utilidad y de la presencia de las figuras geométricas en distintos objetos de la vida cotidiana.

· Adquisición de hábitos de trabajo adecuados en la realización de actividades geométricas.

· Sensibilidad y gusto por la precisión, orden y claridad en la construcción de figuras geométricas.

· Perseverancia en la búsqueda de soluciones a actividades que requieren capacidad de abstracción y visión espacial correcta.

· Interés por los cálculos geométricos.

· Valoración de la utilidad del cálculo geométrico para resolver y representar situaciones y problemas de la vida cotidiana.

· Sensibilidad y gusto por la precisión, orden y claridad en la construcción y cálculos con figuras geométricas.

· Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas geométricos.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Determinar posiciones de planos y de rectas y planos.
2. Obtener ángulos diedros.
3. Clasificar figuras geométricas en figuras poliédricas y no poliédricas.
4. Obtener los elementos de un poliedro, especialmente la relación de Euler.
5. Clasificar poliedros como regulares, semirregulares y duales.
6. Averiguar qué figuras geométricas son prismas y pirámides y de qué tipo.
7. Averiguar qué figuras geométricas son cuerpos de revolución.
8. Obtener el desarrollo plano de un prisma o una pirámide o de un cuerpo de revolución y, al contrario, obtener un prisma o una pirámide o un cuerpo de revolución a partir de un desarrollo plano.
9. Hallar las características de una esfera, en particular de la esfera terrestre.
10. Aplicar el teorema de Pitágoras en cálculos en figuras geométricas.
11. Calcular áreas de prismas, pirámides, cilindros, conos y esferas.
12. Efectuar cambios de unidades de volumen, relacionándolas con unidades de capacidad.
13. Calcular volúmenes de prismas, pirámides, cilindros, conos y esferas.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	· Competencia de razonamiento matemático

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia cultural y artística

· Competencia para la autonomía e iniciativa personal
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